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Señora Juez:  

A su despacho el proceso de la referencia informándole que fue subsanado dentro del 

término legal y se encuentra pendiente por resolver sobre la admisión de la demanda. 

Sírvase Proveer. 

 

Barranquilla, 23 de noviembre de 2023. 

SECRETARIA 

 

KASANDRA PAREJO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO, BARRANQUILLA, VEINTITRES (23) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

 

RADICACIÓN:  08001-31-53-008-2023-00231-00 

PROCESO:    VERBAL 

DEMANDANTE:  EDGAR JACKSON MIRANDA y AURORA MENDEZ NISPERUZA 

DEMANDADO:  GUSTAVO ENRIQUE JIMENEZ MEJIA 

 

 

Como quiera, que se puede advertir que el proceso Verbal con que se promueve la 

demanda VERBAL de la referencia, fue subsanado dentro del término establecido y reúne 

las exigencias previstas en los artículos 82, 84, 90 y 368 del C. G. del P., es del caso 

acceder a lo pedido. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1°. Admítase la presente demanda Verbal – Mayor Cuantía, instaurada por EDGAR 

JACKSON MIRANDA y AURORA MENDEZ NISPERUZA contra GUSTAVO ENRIQUE 

JIMENEZ MEJIA. 

 

2°. Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de veinte (20) 

días. De conformidad con lo establecido en el artículo 369 del C. G. del P. 

 

3º. Notificar a los demandados en la forma establecida en los artículos 291, 292, 293 y 

301 del CGP, o atendiendo lo señalado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
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4°. Tener y reconocer como apoderado judicial de la parte demandante a la Dra. 

MIRANDIZ ESTHER ACUÑA CASTELLAR en los términos y para los fines del poder a 

ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 

 

 

 
NOTIFICADO POR ESTADO DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 
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